
Viernes 5 de Setiembre. Año de 1879. 

ítiinnlii.jill 

«mi ir ' i 
7 - " 

, 9 r > n m 

io na 7 ¡ i rmnf 

-«jinot.u ,j:J,j.;i 

4 $ 

nrno- -1 ' 

.•i»jHD''1 / fu: J l í l < 7» U -ti) U ilfiíí 
^ i x C í h i r . ' . ! A .".»•# Hol • ovoi in 'il> oh 

BJM ti fe'JÍU'Mj; 1 0 0 3 mi;.:! /; , ; ! .< | 

ii: i l ! D • i R»:i'|<»i l ¡i »H 
jstmj Mlu fi'M •'•)!- •; • • 
nuii bniíol fc iíqói »ii b ü « • til i O 

*b&a-r*»o¿Á J r i c i ^ u . I S e p u b l i c a U>üom to« «1 i; 
- - - v • 

u« . e x c e p t o i«>» «lom! ti STo*. 

USlnyes. ordene» y ftnaíio\'is (Q& layan ild oijWuc»eeo 
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lo» m e n c i o n a d o » periódico». 

(Real órdtn <te 6 rf« Abni ie 1839.) 

Pur.ríios 6E »r)scaiciox.—8n esta capíUl, llevado á domicilio, 2 k50 pc«otts men-
siiíl»** .'iiiti--lpadiis; l'u-ra d« ella 3*S<T al mes; O el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por mi año-—Se admiten suscripciones eo Madrid, en la A traiuistra:ion del 
BoLtri*, plaza de Santi-tgo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por nwdio de car
io i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aboajen sello».—Un 
número suelto, 50 cáulimos de peseta. 

La» disposiclone» de las Autoridades, excepto las que 
Man 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
Asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ipteres parlicular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción 
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SBNOR: LOS decretos de 5 Je Di :¡em-
bre de 1870 y l<> le .1 íiió U MXi clasi
fican los estíibiocimionto* pernios, tanto 
para los efecto* de sa i 1 uiu straoion co-
mo jmra el destino/do! los ^confinado?; 
pjr j ¡as tuídifuaci) i )á introducidas ou 
esta roateiria por el ar t . 4.° do la ley de 
23 d« Julio de 1873; la supresión de los 
p r e c i t o s de Ci l i z y Círvera; la* <iuo for-
z JS i tienta l u si lo ineiiister acordar re -
cieat'5.n3nte p>r la ruina de loa viejos 
e l innos en que se o^tiblocidos | , Q n ^ { f ) ^ ü o u 

lo jJa laCoruoa V tolédp; la réhabíUta- • b e r a¿f 0 Qeo,^ |6 Fm»,aotaiUiioaÍe 
c:oa del de Vallaloltd para suplirlos, , . - . , „ 
hac;n precisa la m > liíicaciou do aquellos 
decrt>trt>*"para ponerlos en armonía oou 
las c':rcuiHtaucia3 uctualea y oou las uc-
cesidades d »l .servicio hasta don lo sea 
posible, dado el número limítalo de es
tablecimientos penales que hoy quedan, 
sus malas condiciones y la imposibilidad 
-de construir ahora otros nuevos por la 
falta de recursos. 

Flay entro todas 03a3 necesidades del 
servicio d¿ los establecimientos dos por 
todo extremo apremiautes: la primera es 
la separación completa de los jóvenes 
delincuentes menores de 20 años, cuyo 
número ascendía cu ñu do Mayo último 
á 760, y que boy se encuentran confun
didos con los demás penados; la segunda 
e3 la separación do los reos do delitos 
políticos y de los que sólo se pueden per
seguir á instancia de p irte de los demás 
dellncueutes. Ni una ni otra de esas ne
cesidades exige larga justificación: sólo 
el hacer constar que no están aten lid H 
acosa on estado tan doloroso de este ser
vicio público, que no permite demorar la 
adopción de medidas que acudan á satis
facerlas de algún modo, siquiera s<;a muy 
imperfecto. Para los delincuontesjóvenes, 
ínterin se lleva adelaute la construcción 
de una penitenciaría especial, se pu 4 le 
destinar el establecimiento penal ]a»hoy 
ocupan I03 penados adultos eu Alcalá do 
Henares; y para los reos políticos y 
penados por delitos que sólo pueden sor 
perseguíaos á instancia de parte se des-
finara uu departamento completamente 
independiente y separado de todos los 
demás presos en el poual do Valla lolid, 
tau ludgo como se terminen las obras 
necesarias al efecto. 

Fundado on estas razones, el Ministro 
ítto suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honrado someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro-
J^cto de decreto. 

Madrid 31 de Agosto de 1870. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Francisco SiU-el:i* 
Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
, Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros. 

Veugo en decretar lo siguionte: 
Artículo 1.° Se declaran estableci

mientos penales de hombres, para los 
efectos del Có ligo penal, los que hoy ra
dican en Alcalá de l idiares , Alhacemas, 
Burgos, Cantagma, Oenta, Chifariaa3, 
Granada, Malilla, Pal n t do Mi Horca, 
Peñón de la Gomera, Smtoña , Sevilla, 
Tarragona,. Valencia, Valladolid y Z ira-
goza; y de mujeres la Casa-Corrección 
do Alcalá le 11 man;*. 

Art. 2.° Los establecimientos penales 
de Alhucemas, Chifarinas. Malilla y IV:-
íi ni de la Gomera continuarán depen
diendo del Ministerio de la Guerra en 
cuanto á su sostenimiento material y por 

la Go 
esta

blecida, 
Art. 3.° Los demás establecimientos 

penales de hombres se dividen en tres 
clases para los efectos de la Almiuis-
tracion: 

Da primera: los de Alcalá de Homa
res, Cartag-ma, Caut i y Valladolid. 

De segunda: los lo Burgos, San Agus
tín y S.in Miguol de los Rjyes de Valen
cia, v Z irag iza. 

De tercera: los de Palmado Mallorca, 
Granada, Santón i, Savilla y Tar ra 
g o n a . 

Art. 4 ° Los condenados á c a l m a , 
reclusión y relegación puntúa' serán 
destinados á los presidios de Alhucemas, 
Ceuta, Chtfarinis, M «lilla y Peñón l> la 
Gomera. 

Los de ca lena, reclusión y relegación 
temporal á los de Palma do Mallorca, 
C trtagenu, S mtoña, Tarragona y Za
ragoza. 

Los de presidio y prisión mayores á 
los de Burgos y Valladolid. 

L 0 3 de prosidio y prisión corroccional 
á Graua la , Sevilla y Valencia. 

Las mujftír »3, .malquiera quo sea su 
condona, során dest i ladas á la casa cor
reccional do Ale ilá lo Henares. 

El actual presidio de hombres de Al
calá quedará exclusivamente destinado 
p ira los delincuentes menores de 20 años, 
cualquiera qu9 sea su condona, 

Una vez destinados á un estableci
miento, no podrán los penados ser t ras
ladados á otro, svi cu ilqniera la causa 
que so alegue. En caso de faltar, capaci
dad ó con liciones higiénicas en alguno 
de los establecimientos para recibir más 
penados podrá acordarse por el Ministe
rio que se haga alguna modificación pro
visional en las clasificaciones fijadas en 
los párrafos primero, seg indo , tercero y 
cu irto del artículo anterior; pero siempre 
como medida general y publicándola en 
la Gaceta. 

Art. 5.° Los Jueces de primera ins
tancia, oo el momento en que pongan á 
disposición del G >bernador civil de la 
provincia respectiva á uu reo sentencia
do definitivamento y que deba ingresar 
en los establecimientos penales, lo pon
drán en conocimiento de la Dirección de 
C3te ramo, acompañando copia do la par
te dispositiva de la scuteucia, reteniendo 
en su poder el reo, y oficiando al Gober

nó lor si por las distaucias á quo se en 
cuentre el establecimiento peual á que 
puede ser destiuado no fuera couveuiente 
enviarlo á la capital de la provincia. 

Los (Jobjrnaloros mmiiest trai a' 
mismo centro h ib ;r recibido el oficio del 
Juez ó^abersé hecho carg> del reo cu an
do se les remita, y la Dirección designa
rá ol presidio en que el sentencia lo deba 
ingresar entero los quí correspon leu á su 
coudena ou un plazo máximo do ocho 
dias; debien 10 los G >beru i lores en igual 
período de tiemoo dispvier S M C n\ luci
do al presidio desigualo, ó justificar la 
imposibilidal de hacerlo. 

Art. 6.° His ta quo pue la construirse 
ó dedicarse exclusiva n ::ite un estable
cimiento penal con destino á los reos po
líticos y seuteacíados por delitos que 
sólo se pueden perseguir á instancia de 
parte, so habilitará el local necesario en 
el presidio de Valla b l id para uua soc-
cion completamente ¡ndjpm lionte do 
las demás, d m le se destinará i t > 1 >s 
los comprendidos en a [i illas con licio
n e s . 

Art. 7.° Si algún penado : enfermare 
en la cárcel después do estar á disposi
ción de la Autoridad gubjruativa, antes 
de salir para su destiuo ó en cualquiera 
de los pueblos di l tránsito, el Alcalde 
instruirá el oportuno expeliente para 
justificar los hechos, oyen lo al Juez de 
primera instancia, ó en su lefeeto al mu
nicipal, con declaración del MeTioo t i tu
lar, y del forense si le hubiere^ y los in
dividuos de la escolta en el según lo caso, 
roinitióndolo al Gobernador, el cual dará 
parto diario del estado cu que se hallo ol 
enfermo, y ol Gobernador lo pon Irá eu 
conocimiento de la Direcciou de Esta
blecimientos penales. 

Art. 8 . u En cuauto al molo de cum
plir la respectiva pena on los presidios y 
casa-correccion de mujere3 y aprove
chamiento del trabajo de los penados, se 
observarán las disposiciones generales de 
la S ;ccion 2.*, cap. 5.°, tít. 3.°, libro 1.° 
del Código penal, reformado por la ley 
de 18 de Junio de 1870. 

Art. 8.° Quedan d; rogalos los de
cretos do 5 de Diciembre de 1870 y lf> le 
Julio de 1873 y de más disposiciones que 
so opongan á la ejecución de este decreto, 
para la que ol Ministr o le la Gobernación 
dictará las disposiciones necesarias. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
Setiembre le mil ochocientos setenta y 
nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco * i l v e l a . 

Exposición. 

SKÑOR : El Real decreto de 12 lo 
Agosto último sobre personal de Estable
cimientos penales necesi ta , para que la 
reforma de eso importante ramo sea 
completa, que nuevas disposiciones ven 
gau á regularizar ol servicio do cárce
les ; pero no sería práctico por ol mo 

meato aspirar á que para el número 
coasi lorable de establecimientos de es ta 
índole, con las exiguas 6 irregulares 
d )taeiones que hoy ostán asignadas, y 
qu i oirounstauoias imperiosas no per
miten variar por ahora, s j . sujetase á 
condiciones tau estrecliis de ingreso 
como sí h in ostablecilo para los emplea
dos do Penitenciarías. Es sin embargo ur
gente sentar algunas b a s ; s q u e vayan 
haciendo dosaparecor del nombramiento 
de ese personal algunos graves males 
lo? so producen por excesiva considera

ción á infidencias de Localidad, quo no so 
armonizan las más de las veces con las 
necesidades del sorvicio, y esto se logra
rá on la medida que las disposiciones ad 
ministrativas puedan conseguir la reali
zación de osas reformas, exigiendo con
diciones concretas á los nombrados quo 
ofrezcan alguna garant í i de buenos au - • 
tecedeutos y do hábitos adquiridos de 
regularidad y disciplina. . 

Fúndalo en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 

I ol Conf io de Ministros, tiono la honra 
I de someter á la aprobación de V. M. ol 

siguiente proyecto da decreto. 
Madrid 31 de Agosto de 1879. 

SEÑOR: 
A L. R. P. do V. M,, 

F r a n c i s c o S l l v e l u . 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, do acuer
do con el Cousejo de Ministros, 

Vengo ou decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A c o u t a r d e s l e la fecha 

de la publicación de este decreto, no so 
proveerá dostiuo alguno on propiedad 
del ra no da cárceles, do aquellos cuyo 
nombramiento corresponde al Minist;rio 
ó ta Dirección de Establecimientos pena
les, sin que la vacante se haya publicado 
cou 10 dias de anticipaciou por lo menos 
en la Gacela de Madrid. 

Art. 2.° Los que aspiren d ocupar la 
vacauto anunciada prosenta-áu .en la 
Dirección de Establecimientos penales, 
deutro de 10 dias, una solicitud suscrita 
por ellos, con la cédula de vecindad, fe 
de bautismo y hoja de servicios ó docu
mentos que crea pueden acreditar su ido
neidad. 

La Direcciou formará un extracto de 
los méritos y circunstancias de los aspi
rantes, y lo preseutará con su informo 
á la resolución del Ministro de la Gober
nación, ai á éste correspondiera el nom
bramiento, ó resolverá la Dirección por 
sí, si á ella le corresponde. 

Art. 3.° El nombramieuto hecho en 
virtu l de este concurso so publicará en 
la Gaceta con la hoja de sor vicios del 
interesado y con el extracto do las do 
los demás aspirantes á la misma plaza, 
y sin este requisito previo uo podrá to 
mar posesión de su destino on propiedad. 

Art. 4.° Serán considerados como 
con mJrito preferente para ocupar des
tinos on cárceles los Onciales ó licencia-

.ftü.l .<;ti< r.i£ .i-^ .: ; ,?ooo n o i ' - , ' ¡ • muiUn ni ••!< j b t i . i " 
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dos de la Guardia civil, Ejército y Ar
mada sin nota desfavorable en su hoja 
de servicios, siempre que reúnan la ins
trucción elemental necesaria para el des
empeño del cargo. 

Art. 5.° Si presentándose al concurso 
algún Oficial ó licenciado de la Guardia 
civil, Ejército ó Artnada fueri postergado 
á otro que no reuniese esa condición, ya 
por omisión* ya por suponerse que no 
tenía la instrucción necesaria, podrá acu
dir en queja ó suplica al Ministro de la 
Gobernación,y éstepasará necesariamen
te la solicitud de queja con todos los an
tecedentes del expediente á la Jun ta de 
reforma penitenciaria, la cual oirá al in
teresado) ' reunirá los datos sobre su ap

titud que crea necesarios para informar al 
Ministerio, y éste resolverá, pero publi
cando el informe y resolución en la Ga

ceta. 
Contra esta resolución se concede el 

recurso contencioso-administrativo, pero 
únicamente sobre infracción de a lguna 
de las formas de este procedimiento. 

Art. 6.° Para atender á las vacantes 
enya provisión no pueda quedar en sus
penso ni conlerirse á ningún ctro em
pleado de la misma cárcel, podrán hacer
se nombramientos interinos sin concurso, 
pero sólo per un término que no'exeedeiá 
en ningún caso de un mes, y \ ubicándo
se también en relación mensual en la 
Gaceta. 

Art. 7.° Los que hubieran presentado 
sus documentos y solicitudes para un 
concurso y no hayan obtenido plaza po
drán dejarlos en la Dirección del ramo 
para optar á otra vacante, pero siempre 
haciendo manifestación expresa de que 
aspiran á ella cuando el concurso se 
anuncie. 

Art . 8.° Los empleados de cárce
les pedían ser sus]endi tas de empleo y 
sueldo por la Superioridad, y en caso 
urgente por sus Jefes inmediatos, dan 
do cuenta, por taitas, cu el setvicio, y 
por un término que no exceda de dos 
meses* 

La segunda suspensión llevará con
sigo formación de expediento, que se pa
sará á la Junta de reforma penitenciaria 
para que proponga lo que crea oportuno 
sobre la continuación, traslación ó sepa
ración del ramo del < mpleado, ó su pase 
á destino inferior, según crea más con
veniente al servicio. 

Art. 9.° . Loa empleados de eárceles 
nombrados con arreglo á este Real de
creto disfrutarán las mismas garantías 
en su separación y traslación estableci
das en el art . 13 del Real decreto de 12 
de Agosto de 1819 para los empleados de 
Establecimientos penitenciarios. 

Art, 10. El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de dictar las dis
posiciones reglamentarias que sean nece
sarias para la ejecución del presente 

decreto . 
Dado en San Ildefonso á primero de 

Setiembre de mil ochocientos seteuta y 
nueve. 

ALFONSO. 

H MinUtro dr la Got.crnaeion, 

F r a n c i s c o fellvela. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Habiendo llegado el mo
mento oportuno de hacer efectiva la pró-
roga de plazo para la sustitución de los 
reclutas destinados por sorteo á servir en 
el Ejército de la isla de Cuba, ofrecida 
en la Real orden de 26 de Mayo último, 
6 . M.el REY ( Q . D 0 . ) ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. Se concede autorización á 
les reclutas pertenecientes al último 
reemplazoy anterioresdestinados por sor
teo a servir á Ultramar que se encuen
tren en la situación de licencia limitada 
en expectación de embarque para que 
hasta el dia 15 de Octubre próximo veni
dero puedan sustituirse ó cambiar de si
tuación por cualquiera de los medios es
tablecidos en el art . 132 del reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878. 

Segunda. Las sustituciones que ha
yan de efectuarse con individuos de las 
clases expresadas eu los números 1.°, 2.° 
y 3.° del citado art . 132 serán autoriza
das precisamente por el Gobernador mi
litar de la provincia á que pertenezca 
la Caja en que hubiere tenido ingreso el 
recluta que pretenda sustituirse, previa 
solicitud de ambos interesados, acimpn-
ñada de los documentos necesarios para 
acreditar que el sustituto reúne las cir
cunstancias requeridas con arreglo á lo 
prescrito en les artículos 181 al lb3 , am
óos inclusive, de la ley de reemplazos de 
S8 de Agosto de 1878. 

Tercera. Los expresados Gobernado
res militares disj onarán la comprobación 
de los documentos presentados por los 
sustitutos en la lorma que se determina 
en el | árraío sepundo del art . 184 de la 
ley citada; olseivando lo demás que en 
el mismo se pieviii.e rara el raso de j u s 
tificarse que el sustituto no reunía al ser 
admitido las cin ur.stancias exigidas, y 
de lo cual darán conocimiento al Capitán 
general del distrito. 

Cuarta. Darán asimismo conocimien
to oportunamente los Gobernadores mi
litares á las Comisiones provinciales de 
las sustituciones que autoricen, según 
se previene en el «rt. 187 de la mencio
nada ley. 

Quinta. Los sustitutos que se presen
ten serán previami ute tallados en la Caja 
y reconocidos j or dos Oficiales Médicos 
del cuerpo de Sanidad militar, ó á falta 
de éstos por Facultativos civiles; tenién
dose presente respecto á los honorarios 
por esto servicio lo disruesto en el ar-
tfcnio 141 del referido reglamento de 2 
de Diciembre de 1878. 

Sexta. Los cambios de situación que 
se pretendan con soldados del Ejército 
activo serán autorizados j.or el Capitán 
general del disttito á que pertenezca la 
provincia por que cubra cupo el reclu
ta destinado á Ultramar, y en la forma 
que so determina en el ar t . 135 del repe
tido reglamento. 

Si el soldado que desea marchar á Ul
tramar se hallase presente en el regi
miento ó batallón á que pertenezca, de
berá acompañar á la instancia en que so
licite el cambif», que será cursada por el 
Jefe principal d»*' mismo, un certificado 
expedido por el Oficial ñ Oficiales Médi
cos del cuerpo en que se haga constar su 

utilidad para servir en Ultramar; y en el 
caso de encontrarse el interesado en la 
situación de licencia ilimitada, acompa
ñará á su solicitud certificado en los pro
pios términos del reconocimiento que al 
efecto deberá sufrir en la capital de la 
provincia en que resida y en virtud de 
orden del Gobernador militar de la mis
ma, autorizado con su visto bueno y el 
sello del Gobierno. 

Sétima. Los derechos y obligaciones 
inherentes á las sustituciones que se veri
fiquen por virtud de esta autorización, y 
las responsabilidades consiguientes á las 
mismas, son las propias que se determi
nan en las disposiciones vigentes para 
las efectuadas en el tiempo y forma que 
previene la ley. 

Octava. Después de trascurrido el 
plazo señalado en la disposición primera, 
no será autorizada ninguna clase de 
sustitución, ni se cursará instancia algu
na en que se solicite; teniéndose enten
dido que quedarán sin resolución en este 
Ministerio las que se dirijan al mismo 
fuera de conducto. 

Novena. Las sustituciones ó cambios 
de situación que se soliciten por reclutas 
destinados á Úitramar para quienes por 
razón de la fecha de su declaración defi
nitiva de soldados no haya aún trascur
rido el plazo do dos meses prefijados en 
el art . 187 de la ley, continuarán admi
tiéndose por las Comisiones provinciales 
ó por las Autoridades militares en los 
casos quo sean de su competencia, no 
obstante lo determinado en la disposición 
anter or. 

I)« ;tima. De esta disposición, quo se 
publicará en la Gaceta, se dará conoci
miento á los Gobernadores civiles de las 
provincias para quo dispongan su inser
ción en los Boletines ojlciales de las su-
y:.s rr?f rr t ivas á fin de que llegue lo 
dispuesto á conocimiento de todos los 
individuos á qui« nos incumbe. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su cono'rimi< nto y demás efectos Dios 
guarde á V. E. moches ftftOft Madrid 3 
de Betieribre de 1879. 

CAMPOS. 
Sr. Capitán general de 

Gobierne civil. 
¡Secretaria.— Are¿ociado G. c—Eleccunes. 

Habiéndose verificado la elección de 
Diputado provincial por el partido judi
cial de Turrelaguna, de esta provincia, 
según la convocatoria publicada al efecto 
en este ponúdioq oficial el dia 18 do Agos
to último, se ha obtenido el siguiente re
sultado: 

Candidatos. 
D. Manuel Gil Domínguez, 2.255 vo

tos. 
D. Enrique Saenz Doñoro, 781 votos. 
Y habiendo obtenido mayoría de vo

tos D. Manuel Gil Domínguez, ha sido 
proclamado rara dicho cargo por la Jun
ta de secundo escrutinio. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimionto 
del art. 106 de la ley Electoral vigente. 

Madrid 5 de Setiembre de 1879. = El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
nola. 

Diputación Provincial. 

CoJdaduria.—Negocia/Jo 4 . ° 
Además de las cuotas del pri_ 

mér trimestre del ejercicio corrien-
I te, SÜ hallan adeudando algunos 
! Ayuntamientos las del año de I S 7 3 

á 1 8 7 9 ; y con el fin de evitar l a s 

comisiones de apremio, según tie
ne acordado la Corporación en se
sión de 9 de Mayo último, recuer
do de nuevo á los ¿res. Alcaldes la 
necesidad de saldar en un breve 
plazo el descubierto. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=Ei Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 

Estando en descubierto algunos 
pueblos de la provincia do las cuo
tas que para gastos carcelarios de 
las cabezas de partido deben in
gresar en la Depositaría de fondos 
provinciales en cumplimiento del 
lleai decreto de fij de Abril de 1875, 
espero del celo de los Sres. Alcal
des dispongan el pago inmediata
mente, porque de lo contrario se 
procodera por la vía de apremio; 
pues en manera alguna pueden los 
Ayuntamientos seguir desaten
diendo una obligación de carácter 
tan preferente; 

Madrid 3 de Setiembre de 
]s79.=El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 

J u n t a provincia l de Ins t rucc ión 
públ ica do Madr id . 

Circular. 
C»m el fin de que no sean calificados 

de morosos los Ayuntamientos do esta 
provincia quo con la mayor puntualidad 
vieueu satisfaciendo los haberes de los 
Maestros de primera enseñanza y el ma
terial do sus escuelas, y para que tío sean 
igualmente calificados los bueuos servi
cios de estas Corporaciones municipales 
con los qué dejan de prestar las que des
cuidan aquella ineludible y sagrada obli
gación; esta Jun ta provincial ha acordado 
que desde el presente año económico y 
al fiual de cada trimestre, se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia uu 
estado de los descubiertos en que se ha
llen los Ayuntamientos por falta de pago 
de las referidas atenciones, de los proce
dimientos que para su Cobro se empleen 
y de los resultados que se obtengan. 

• Y para que llegue á conocimiento do 
los Sres. Alcaldes á quicucs pueda afec
tar el anterior acuerdo, se publica en 
este periódico oficial. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879.==E1 
Gobernador ¡uterino, Presideute, Luciano 
Mar io .=Por acuerdo de la E . J . P . , el 
Secretario, Rafael Mouroy. 

VdniiiiisIracioD económica. 
INTERVENCIÓN. 

D 1 T L'íll™ tntrfínmralores de bienes desamortizados cuya» obligaciones vencen el dia l ó leí mes de Setie>nbre de 1879 , que se publica en, este periódico ojlcial con 10 dias ^S^SSBSm^Sm * >> « v iecnt0*20 ** J"li0 dt
 l s 7 7 ; ****** m wmm m mm * % 

tuertas de las Casas Coruistorialu i f* i' a*'l' «-••tuOitd ptitHt. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

r . |r l 
aj . . Torroion de Anloz Rústica San Fernando 

D. Simón Carnedo lorrcjon , ( ( Paracuellos \ 

Francisco Navacerrada Kavalafncnt,. 

Alfonso Gicio ' Pozuelo... 

IMPORTE. • 1 
PROCEDKNTCIA.1 Peseta, cents. 

15043 

i ' . 

San Fernando 
Navalafucnte 

- • 
B 

Valverde.. . . ." 

Clero. 
» 4f)0 
» 212*50 

751*38 
» 

D " 
Propios. 

10'29 
S'24 

500 
625 ' I " 

L gSan » T 5 « 5 5 g S a s i f t . M . - M J . l » ^ la Aaumu,tr ,cioD ecoDÓn-.ca, Antonio U t . 
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SelaCIOn de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Setiembre le 1379, <jut w.publzea en este periódico oficial con 10 Ha* 
anticipación al vencimiento, con arrepto alo dispuesto en ti art. \.° Ul Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres, Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas délas (Jasas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. 
i 

COMPRADOR. VCCIXDAP. 

0. Mariano Casado ¡Madrid.. 
Manuel Gutiérrez . Getafe.. 
Ju;<n Butrniíueño 
Raimundo ü omez Platero . « . . . . . . . * , 
Andrés Lnrrazábal 
Francisco Dceda 

» 

» 
fHorcajo 

• 
> 

Robledo 

C L A S E ÜK LA F I N C A . 

Urbana 
Rústica , 

» 

TÉRMINO. 

Madrid 

i G e t a f c ; I 

» 

¡ • i r \ " ) , - N W 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Clero. 

Horcajo 

» 
Robledo i 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

14.200 
137*50 
1262S 
t:.i-2o 

5 
5 

904 -
15«05 

Madrid 3 de Setiembre de 1879. = K 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Lná. 

Resultando vacante el estanco del 
pneblo de Serranillos, partido adminis
trativo de Valdemoro, por defunción del 
que lo desempeñaba, y teniendo que pro
veerse en quien reúna las condiciones 
que exige el decreto 24 de Setiembre de 
1874 y ley 3 de Julio de 1876, hedispuesto 
anunciarlo al público a fin do que duran
te el término de 15 dias pueda presen
tarse instancias documentadas en esta 
Administración jo r cuantos a?piren al 

indicado nombramiento. . 
Madrid 3 de Setiembre de 1879.= 

El Jefe económico, Autonio Laá. 

Providencias judiciales. 

JUZ6A00S OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D.Sebast ian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignorau, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
dias, á coutar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en esto Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y éneo de ser habido lo conduz
can á la cárcel do Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Corona, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á María Montero, de 
33 años de edad, uatural de esta capital, 
de estado viuda, de ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
numero G, cuarto "sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á coutar desde la 
poblicaciou del presente en los periódi
cas o f i c i a l * s e presente en este Juzga
do á prestar decíaraciou en la causa que 
•8 instruya con mot»vo de las lesiones 
que suff ' la Mari:» Montero. 

Madrid 19'b- Agngtodc 1879 .=V. °B . Í , = 
£ l actuario, José Escribano. 

I l u e n a * I s t a » 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de ÍJuouavista de esta Corte. 

Por el presante edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. I). José Osorioy Hc-
redia» Conde de la Corxana y vecino de 
esta Corte, para que dentro dol término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos do sus créditos; apercibiéndoles .que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en el 
coucurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzauu. 

Dado cu Madrid á 8 do Agosto de 
1879.= Francisco Rondan .= E! Escriba
no actuario, Licenciado Soveriano de 
Mazorra. 

Kn'virtud de providencia del Sr. Don 
Franr¡>ro Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vísta do e3ta Corte, refrendada dol Escri
bano que suscribo, so cita y llama á Lu
cía N., para que en término de sois dias 
comparezca en la audieucia de su seño
ría, sita en ol Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crimi
nal que se siguo contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruauo 
Ase ojo. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia dé las de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito do Bueuavista de la misma^y cs-

Í
iecial para conocer en la causa sobre 
iilsificaclon de recibos del empréstito 

forzoso de 175 millones de pesetas. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y empiaza á José Naranjo y Pas
cual Gómez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en ol término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado 
para respouder de los cargos que contra 
los mismos resultau en la causa que se 
les instruye por falsificación de recibos; 
bajo apercibimiento que de po verificar
lo se les declarará rebeldes y contumaces. 

Y se ruega á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
su captura, conduciéndolos á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ox-con.vento de las 
Salesas, á deducirlo en forma; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndose pre
sente que hasta hoy so ha presentado 
como heredera Doña Manuela Cabolugo, 
hija natural do la Doña Juana . t 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=121 actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Centro. 

El l)r. 1). José María Barnuevo y Rodri
go do Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito dol Gen-
tro en esta capital. 

En virtud del presento cito, ll.mo y 
emplazo por término de 10 días á Isabel 
García, esposa del profesado Vicente 
Arago, para \\v ¿q iiAarézca en este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta de • 
claracioü en la causa que instruyo con
tra dicho Vicente Arago Paulo y con
sortes sobre falsificación y expedición 
do carpetas de la Deuda pública, cuya 
Isabel G reía se dice ha habitado en Bar
celona, calle de la Cruz Cubierta, número 
52; debiendo hacerla presento que dicho 
término de 10 dias empezará á correr y 
contarse desde el siguiente al en que tu 
viere lugar la inserción de este edicto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid] apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid 27 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José Fernandez Giner, Juez ¡uterino 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Adriano Rivera, que pa
rece habitó en la calle de Tetuan, nú
mero 20, principal derecha, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el siguien
te al en que se verifique la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
niso bajo del Palacio de las Salesas Rea
les, á prestar declaración inquisitiva en 
la cansa que se le sigue por tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hava lugar con arreglo á 
lo que previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1879.=José FeruandezGiner .=Por man
dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

. En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue
uavista de esta capital, refrendada por ol 
actuario, so cita y llama por segunda vez 
á cuantas personas so crean con derecho 
á la hacienda de Doña Juana Cándida Ca
bolugo, vecina que fué. do esta Corte, 
para que dentro del término de 20 dias 

D. José Fernandez Giner, Juez muni
cipal del distrito de la Latina é interi
nó de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 
que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Menendez y Alvarcz, pues así lo tengo 

acordado en causa que se instruve á vir 
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de diuero de su propiedad en 
cautidad de 460rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879.=- José Fernandez Giner. == Por man
dado do su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audieucia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presenté requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu 
yo segundo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, do 27 años, esta
tura regular, color uu poco bajo, frente 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, polo negro, manos muy DELGA
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobare la zeda; visu; delantal encarnado, 
falda c<»lor mono do ceniza, gabán blan-
• jinvino, y al cuello un pañaelo oscuro 
do soda con flores, para que deutro del 
término de 15 dias, contados desde el st-
guionte al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-eouventó de las Salesas, 
á responder de los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes dol orden judicial para que 
procedau á la busca y captura de la-Jo
sefa Fernandez, dejándola en la cárcel de 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 do Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=151 Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

1). José María Baruuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de 
primerainstancia deldistritodel Centro 
de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término 
preciso de 15 días á D. Manuel María 
Mon y Velasco, ex-Marqués de la Pera-
leja, natural de esta Corte, hijo de Don 
Luis y de Doña María, viudo, cesante, de 
47 años de edad, cuyas señas sou: esta
tura regular, muy obeso, cara redonda 
y llena, ojos pardos, color sano, barba 
rubia canosa, y pelo id. id., calvo, para 
que dentro del citado término comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á fin de hacerle saber el auto de 
prisión contra él dictado en causa por 
falsificación y estafa; bajo apercibimien
to de que no compareciendo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, gober
nativas y Guardia civil que en cualquier 
punto que sea habido el expresado Don 
Manuel María Mon y Velasco procedan 
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íi su prisión y remisión á la cárcel de 
homb.es de esta Corte á disposiciou de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 
1879 .=José M. Baruucvo.=Por manda
d o de su señoría y por mi compañero Or-
c h " , Bartolomé Uceda. 

l I O H p l o l O . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
^Nemesio Lougué y Molpeceres, Magis
trado dé Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en el 
juicio universal de quiebra de la sociedad 
anónima dcuoraiuada La MaArina, se 
lia señalado del dia 16 al 23 del corrien
te mes para que los acreedores de dicha 
quiebra presenten á los Síndicos de la 
misma, D. Florencio Santibañez, que 
vive calle de Esparteros, nñm. 9; I). Al-
fouso Piquot, que habita plaza de Isa
bel II, núm. 5, y D. Pablo Martínez, que 
vive en la calle do las Fuentes, uúin. 10, 
los títulos justificativos de sus créditos; 
y se convoca á aquellos para examen y 
reconocimiento do éstos á uueva junta , 
que tebdrá lugar en la sala de audtencia 
de este Juzgado el dia 3 de Octubre pró
ximo, y hora de la una de su tarde, la que 
será exteusiva á la ratificación del nom
bramiento de Síndicos por los acreedores 
reconocidos. 

Madrid 2 de Setiembre de 1879'.= 
V.° B.°=Nemesio Longué .=E l actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 103 

I n c l u s a . 

D. Juan Martos, Escribano del Juzga
do do primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mí Escribanía se han seguido y sustan
ciado por todos sus trámites unos autos 
civiles ordiuarios promovidos á nombre 
de los Sres. Sainz Ezquerra hermanos, 
del comercio de esta Corte, por el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, contra D. Beltran Aldebó, residen
te en la ciudad do San Sebastiau, sobre 
pago de pesetas, en los cuales con fecha 
9 del corriente y por el Sr. D. Federico 
Arrazola y Guerrero, Juez municipal é 
interino de primera instancia de este dis
trito, se dictó la seutencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
á L). Beltrau Aldebó á que luego que 
esta sentencia cause ejecutoria, abone á 
los Sres. Sainz Ezquerra hermanos la 
cantidad de 12.717 rs. que resulta serles 
eu deber, rédito legal de esta suma des
do que cayó en mora, con imposición de 
las costas causadas en este expediente 
y las que se causen hasta hacer efectivo 
el pago: notifíqueso esta resolución en 
los estrados del Juzgado del modo dis
puesto eu el ar t . 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, y publíquese en el BO
LETÍN y Diario ojlcial de Avisos de esta 
capital . 

Pues así por esta mi sentencia, defini-
l ivurneutejuzgaudo, lo pronuncio, man
do y firmo.= Federico Arrazola.» 

Lo que se hacer saber en esta forma 
mediante la rebeldía del demandado Don 
Beltran Aldebó. 

Main 126 de Agosto de 1 8 7 ' . ^ L i 
cenciado Juan Martos. 

Co.„..o„r Viejo. 
Ü. Fernando de Heredia, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmeuar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cit&¿ 
llama y emplaza á Jaciuta Nieto, para 
que dentro del térmiuo de 10 días, con
tados desde su inserción eu los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que la re
sultan eu la causa que se instruye con 
motivo de haberse fugado du la cárcel 
d • Guadarrama la noche del 28 al 29 dol 
\ oxuno pasado mes al ser conducida 
«. .i carta-guía y oficio cerrado del señor 
Gobernador de Oreuse ádisposiciou del 
: las i s l a s Baleares (Palma). 

Al mismo tiempo, de parte de S. M. el 

Rey D. Alfonso XII, cuya justicia en su 
ReaL nombre ejerzo, eucargo á to las las 
Autoridades civiles y militares y funcio
narios de policía judicial practiquen las 
más activas y eficaces diligeucias para 
la busca de la Jaciuta , cuyas señas son: 
edad eoiU'> .le 50 años, estatura alta, ro
busta, color bueno, rubia; vestía una sa
ya de bayeta amarilla, delantal negro de 
estambre, pañuelo encarnado de percal á 
*ln 'Cabefca y¿ap'ato ' bajo';' y caso do ser 
habida procederán á su captura y re
misión cou toda seguridad á la cárcel de 
¿este partid. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de 
Agosto de 1879.=Fornando de Horo 
d i a .=Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 

Dirección general de Obras públ icas , 
, Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Abril de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes do Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección do Fuentes, al 
límite de la provincia de Teruel, en la 
carretera de Tarancon a Teruel, provin
cia de Cuenca, cuvo presupuesto do con
tra ta asciende á 5^7.946 pesetas 86 cén
timos.. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por. ty instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, cu 
el Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante ol Gobernador de la provincia; 
hallándose ou ambos puutos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y plauos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al múdelo que sigue, y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será ae 26.900 pesetas en diuero ó accio
nes do caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado eu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Ka el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úui -
caincnte entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licita lores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general , B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
I). X. N., veciuo de enterado del 

anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos primero y segundo de ia sección de 
Fueutes al limito de la provincia do Te
ruel, en la carretera de Tarancon á Te
ruel, provincia de Cuenca, se compromete 
á tomar á s u cargo la construcción de las 
mismas, con estrictasujeciuu á los expre
sados requisitos y coudicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determiuad ameuto la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
,. . - .^ . - iJ - UUi 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, e-da Direc
ción geueral ha señalado el dia 20 del 

•próximo.mes de Setiembre, a la una de 
su tarde, para la adjudicación eu pública 
6u¡)asta de luá obras de la sección de 
Onteniente al límite de ia provincia de 
Alicante, en la carretera de la de Casas 

del Campillo á Valencia á Villena, pro
vincia de Valencia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 784.161 pesetas 24 cén-
tjmftfr, - , . . « —; 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion do 18 
do Marzo de 1852, eu Madrid aute la 
Dirección geueral dé Obras públicas, si
túa la en el local que ocupa el Ministerio 
de Fpmouto, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera tí? 30.300 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bieu eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta eu los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de lo» licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=EI 
Director general, B . de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Agos
to último, y de las coudicioues y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
sección de Outenioute al límite de la pro
vincia do Alicante, en la carretera de la 
de Casas del Campillo á Valeucia, pro
vincia de Valeucia, se compromete á to
mar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y coudicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutiuios, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponeute 
á la ejecuoíou de las ohras.) 

(Fcfchá y firma del proponente.) 

critos por la citada instrucción; siendo 
•\la primera mejora por lo menos de 800 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
. de tas licitadores, siempre que no bajea 

de 200 pesetas. 
Madrid 4 le Agosto de 1879.=El Di

rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , veciuo de....... enterado dol 
anuncio publicado con fecha 1 de Vgosto' 
último, y de* las cou liciones y requisitos 
que se exigen p i ra la adjudicaciou Q Q 
pública subasta de las obras de mejora 
y limpia del puerto de Ciuladcla, so 
compromete á tomar á su cargo la 
construcciou de las mismas, cdn estricta 
8UJeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do.. .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lian amento 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponeute a l a 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtu 1 do lo dispuesto por resolu-
ci >n de >!sta focha, esta Dirección gene
râ  ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación eu pública subas
ta de las obras de termiuacion de me
jora y limpia del puerto de Ciudadela, 
provincia de Baleares, bajo la cantidad 
de 183.631*23 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en él local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palma de Mallorca ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos mimos de manifiesto, para co
nocimiento (}el público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de eousiguarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta su
basta será de 9.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las. reip_ectivas disposicio-
ues v ge ites de 29 de Agosto de 1876 y 
11 de Febrero de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoqoe previene la referida instrucción. 

En ti caso de que resulten dos ó más 
proposiciones* 'iguales, se celebrará, úni
camente entre buS autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres-

777» 
En virtud do lo dispuesto por Real 

órdeu de 26 de Febrero último, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á launa de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras comprendidas en 
la sección ue carretera de las ventas de 
Gargallo á las eras do Alcorisa en la de 
Alcolea del Piuar á Tarragona, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto do coutrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y «m Teruel 
auto el Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, plauos v condiciones corres-
ponaientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cant i 
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parto en 
esta subasta será de 27.700 pesetas en 
dinero ó acciones do caminos, ó bien on 
efectos do la Deuda pública, al tipo mar
cado en ol Ueal decreto d<; 29 de Agosto 
de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
viene la referida iustruccion. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada iustruccion; siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879 .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

• 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la a Iju lieaciou eu pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas de Gargallo 
á las eras de Alcorisa efl la de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, provincia de T e 
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la coustruccion de las mismas, cou es
tr icta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, p'>r lacautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, j>of 
l aque se compromete el proponente á I a 

ejecuciou de las obras.) 
(fecha y firma del proponente.) 
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